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MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la, Medalla «Al Mérito en el Traba1o», en 
su categoría de Plata, a don Angei Panero Buceta, 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la. Delegación 
Provincial de Trabajo de León sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Angel Panero Buceta; y 

Resultando que los Técnicos, empleados, subalternos y obre
ros de la Empresa «Construcciones Panero Buceta, S. A.», han 
solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del sefior Panero Buceta, quien en 19',!7 alcanzó 
el titulo de Aparejador en la Escuela de Arquitectura de MIIr
drid, obteniendo por concurso, en 19,28, la plaza de Aparejador 
de la Diputación Provincial de León; desde 1948 es Concejal 
del Excmo. Ayuntamiento de León, inCOrPOrado, como Aparejllr
dor, a la Comandancia de Obras de la Séptima Región Militar, 
ha prestado relevantes servicios desde hace veinticinco afios, 
continuando en dicho cargo a plena satisfacción de sussuperlo
res; en 1943 funda la Empresa «Construcciones Angel Panero 
Buceta», transformada en 1961 en Sociedad Anónima; poco des
pués crea «Industrias Auxiliares de la Construcción, S. A.», que 
alberga un crecido número de obreros; a esta acción creadora 
de puestos de trabajo hay que unir otra de Indole social, cual 
es la. construcción de viviendas para sus obreros y empleados, 
creación de bolsas de estudio y becas pare productores de sus 
Empresas y premios especiales de antigüedad entre otras, ac
tuaciones éstas que ponen de relieve su alto sentido social; 

~ultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración. e Informó favorar 
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-
dalla solicitada, por conculTir en el sefior Panero Buceta las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4.° Y 11 del Reglar 
mento de 2'1 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado cuarenta afios de servicios laborales prestados con cara~ 
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpll~ 
mlehto de los deberes que Impone el desempefio de una. prote-
slón útil habitua.Imnte ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los méritos 
contraidos son factores que justifican cumplidamente la. excep
ción a la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categorla superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 211 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado' conceder a don Angel Panero Bu
ceta la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid. 19 de noviembre de 196R 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecret.ario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla <<Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Francisco Arcay 
Bonhome. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de La Corufia sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Francisco Aréay Bonhome; y 

Resultando que dofia Concepción TOlTado Varela ha solici
tado de este Ministerio la concesión de la citada recompensa 
a favor del señor Arcay Bonhome, en consideración a los mé
ritos contraidos por el propuesto, quien hace más de cincuenta 
años presta sus servicios como labrador en casa de la citada 
sefiora. de forma abnegada e ininterrumpida, siendo su compor
tamiento Siempre ejemplar tanto en el .aspecto laboral como 
en el social, destacando en su dilatada vida de trabajo por su 
honradez y competencia profesional; 

Resultando que reunida la Junta ponsultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración. e informó favorar 
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla sol!citada por conculTir en el señor Arcay Bonhome las 
circUll8ta.ncias prevenidas en los altfculos 1.0 , 4.0 Y 11 del Re
glamento de 2'1 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cincuenta afios de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el ciun
plimiento de los deberes que impone el desempefio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo · y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente \a 
excepción de la norma general y que su ingreso ·en la 0roen 

de la Medalla del Trabajo se verifique por categorla SuPerior 
a la iniclal; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el d1ctamen de la men

cionada Junta Consultiva i a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a. don Francisco Arcay 
Bonhome la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Plata. 

Lo que d1¡0 a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de 
noviembre de 1968 por la que se autoriza la ez. 
plotación del criadero «San Juan» (Jaén), de plari&o 
y plata, dentro de Zona Reservada a favor del 
Estado. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el d301etin Oficial del Estado» número 272, de fecha 
12 de noviembre de 1968, página 16074, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones: 

En el párrafo tercero del texto de la citada Orden, lineas 
tercera y cuarta, donde dice: « ... en el articulo sobre minas y 
zonas reservadas ... )l, debe decir: « ... en el articulado sobre mi
nas y zonas reservadas ... ». 

En el apartado 1.0, párrafo cuarto, línea primera, donde 
dice: «Desde el punto de partida se medirán 396,71) metros con 
rumbo ... ', debe decir: «Desde el punto de partida se medirán 
396,70 metros con rumbo ... ». 

RESOLUCION de la D elegación Provincial ~ L~
riela por la que se autoriza 'Y declara la utafdaa 
pública de la imtalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación ' Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalufie., S. A.», domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de · 
autorización para instalar una linea de transporte de ener!Óa 
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trá.mltes reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de 
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Dec<reto 1775/1967, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1009 y Reglamento de 
Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4de enero de 1965. y en 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. esta Delegación 
Porvinclal ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que !le cita, 
cuyas características prinCipales son: 

Origen de la linea: Línea C. H. Popular-Lérlda. 
TelTenos que atraviesa : Término municipal de IbarsdeUrgel. 
Final de la linea: E. T. <<Ermita», 
Tensión: 11.000 V, 
Longitud: 359 metros, 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación : E. T. «Ermita». 
Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA., a 11.000/380-220 V. 
Referencia: A-1.501. 

Declarar la utilidad pl1blica de la misma, a. los efecto!! de 
la imposición de servidumbre de paso,' en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1956, aprobado por Decreto 2619/1966, 

Lérida, 30 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Indu8tr1a.-
10.331-0. 

RESOLUClON de la DeZegtuJión ProtlinofaZ de L~
rida por la que se autoriza 'Y declara la utilidad 
pÚblica de la instalación eléctrioa que Be cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProVincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi~ 
ciliada en Barcelona, plaza de Catalufta., 2, en solicitud de 
autorización para instalar una linea de transporte de ener!Óa 
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utlli-
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dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 2i¡19/ 1966, de 20 de 
octubre; Ley· 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, y en 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, esta Delegación 
Porvincial ha resuelto : 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea· 
de transporte de energía eléctrica con la E, T. que se cita. 
cuyas caracteristicas principales son: 

Origen de la linea: Apoyo número 2 de la linea a E. T. 
«Sali». 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida. 
Final de la linea: S. E. Lérida. 
Tensión : 25.000 V. ' 
Longitud : 405 metros aéreos y 50 metros subterráneos. 
Apoyos: C'astilletese metálicos y canalización subterránea. 
Referencia: A-1.493. 

Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101 

Origen de la linea: Apoyo número 20 de la línea a estación 
terminal «Font». 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Bellpuig. 
Final de la línea: lE. T . Ginestá». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 91 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. «Ginestá». 
Potencia y tensión: E. T . de 25 kVA., a 25.000/380-220 V. 
Referencia : A-1.48·7. 

Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 
la. imposición de servidumbre de paso, . en las condiciones, a.1-
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101 
1956, aprobado por Decreto 2619/ 1966. 

Lérida, , 30 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la. Sección de Industria.
lO.378-C. 

1956, aprobado por Decreto 2619/ 1966. M 1 N 1 S 1 E R 1 O 
Lérida, 30 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, por ... . DE COMERCIO 

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
10.300-0. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utüidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de 
autorización para instalar una linea de transporte de energía 
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utili
dad pÚbl1ca de la misma. y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de 
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, esta Delegación 
Porvincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita. 
cuyas características principales son: 

Origen de la linea: A:poyo núm. 12 de la linea a E. T. «Mon
talé». 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Ibars de 
Urgel. 

Final de la linea: E. T. «cusiné». 
Tensión: 25.000 V. 
Longítud: 82 metros. 
Situación: E. T. «Cusiné». 
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA .. a 25.000/380-221> V. 
Referencia: A-1.4M. 

Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1956, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968.-El DelegadO provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
10.3179-0. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé· 
rida por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Elétcricas de Cataluña, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. en solicitud de 
autorización para instalar una linea de transporte de energía 
eléctrica con la E. T. que se cita y la decll¡.ración de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de 
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de 
Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. esta Delegación 
Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita, 
cuyas características principales son: 

ANEXO número 25 a la Circular 3/68 de la Cami
saría General de Abastecimientos y Transportes 
por la que se desarrolla el Decreto 563/1968, de la 
Presidencia del Gobierno (<<BOletín Oficial del Es" 
tado» número 75), por el que se regulan determi
nados aspectos del camercio del ganado y carnes y 
se fi1an los precios de garantía de las canales de 
bovino, ovino, porcino y pollos en la campaña 
1968 /1969. 

Novena. relación de mataderos colaboradores para el sacrifi-
cio de ganado vacuno: . 

«Frig. San Antonio».-Localidad y provincia : El Ronquillo (Se
villa).-Sacrificio diario concertado: 20 reses. 

Madrid, 29 de noviembre de 1968.-El Comisario general, En
rique Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno. de Agricultura. y de 
Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotizadas en la 
sesión celebrada el 'dia 6 de diciembre de 1968: 

OIVISAI' 

1 Dólar U . S. A. .. ...... ....... .. .... .... .. 
1 Dólar canadiense .............. .. ...... .. 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ..... ....... ........ ...... . 
1 Franco suizo .... ......... .. .............. .. 

100 Francos belgas ... ............ .......... .. 
1 Marco alemán ......... .... .. ............ .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ...... . _ .......... .. .... .. 
1 Corona sueca ............. .. .. .. ........... . 
1 Corona danesa .... .. ............ .... .... . 
1 Corona noruega .......... : ..... ... .. ... .. 
1 Marco finlandés .... . .. .. ................ . 

100 Chelines austriacos ............... .... .. 
100 Escudos portugueses ...... ... ...... .... . 

UAII46108 

Oompracor 

E'_t.a~i 

69,601 
64,83.6 
14,050 

165,834 
16,181 

138,785 
17,478 
11,154 
19,266 
13.450 
9,287 
9,745 

16,654 
269,452 
243,159 

69,811 
65,031 
14,092 

166,334 
16.229 

139.204 
17,530 
11,187 
19,324 
13,490 
9,315 
9,774 

16,704 
270.265 
243,893 


